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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 22 de septiembre DE 2021. 

 

REF. 110013103014- 2019-00716-00.     

DEMANDANTES: RAFAEL EMIGDIO MORENO BEJARANO, AMANDA DE LA C. 

PÉREZ OROZCO Y ERNESTO ARDILA FORERO 

 

DEMANDADO (A): DIANA MILENA ROZO VELÁSQUEZ Y (2) RICARDO 

ANDRÉS ROZO VELÁSQUEZ. 

 
Con ocasión del escrito que antecede, y proveniente del apoderado de la parte 

actora y los demandantes, este Despacho con apoyo en lo previsto en el artículo 461 
del C. G. P., DISPONE: 

 
PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente proceso Ejecutivo por pago 

total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas 

con ocasión del presente asunto. Ofíciese a quién corresponda. 
 
Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes o requerimientos 

de la DIAN, proceda conforme lo establecido en el art. 466 Ib. y el estatuto tributario.-   
 
TERCERO: ORDENAR a costa de la parte interesada, el desglose de los 

documentos allegados como base de la acción, a favor del extremo ejecutado. 
Déjense las constancias de rigor.  
 

CUARTO: SIN COSTAS por no encontrarse causadas.- 
 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ  
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